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PLANTEAN ÓRGANOS IMPARTIDORES DE JUSTICIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO ESTRATEGIAS PARA 

LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

• El conversatorio se realizó como parte de las actividades de la Vigésimo Quinta Sesión Ordinaria del 

Comité Interinstitucional de Igualdad Sustantiva de la Ciudad de México 

 

Las magistradas Alejandra Chávez Camarena y Martha Leticia Mercado Ramírez, así como el 
magistrado Juan Carlos Sánchez León, integrantes del Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de 
México (TECDMX), participaron en el conversatorio “Impartición de justicia con perspectiva de 
género como elemento fundamental para la erradicación de la Violencia contra la Mujer”, celebrado 
en el marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres. 

 

El evento fue organizado por las instituciones integrantes del Comité Interinstitucional de Igualdad 
Sustantiva de la Ciudad de México (CIIS), estos son el Tribunal Electoral, el Poder Judicial, el Tribunal 
de Justicia Administrativa y la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, todas de esta ciudad. 

 

Al inaugurar los trabajos del conversatorio, la magistrada Alejandra Chávez Camarena destacó que el 
constitucionalismo social contemporáneo edifica el modelo de transversalidad de los derechos 
humanos, la integridad institucional y el régimen democrático de nuestra ciudad, lo que implica que 
las decisiones deben orientarse a impulsar la igualdad de oportunidades. 

 

La magistrada consideró que el Día Naranja “es el escenario ideal para promover la actividad social e 
institucional del empoderamiento de las mujeres, así como de la importancia que implica la 
protección de su dignidad, libertad y derechos”. 

 



 

 

Por su parte, la magistrada Martha Leticia Mercado Ramírez reflexionó sobre la importancia de las 
reformas políticas de 2019 (Paridad en todo), pues permitieron escribir un nuevo capítulo en la 
historia del país y la lucha de las mujeres al obligar la integración paritaria desde las candidaturas 
hasta el acceso a los puestos de toma de decisión. 

 

Asimismo, la magistrada hizo un llamado a innovar en la implementación de mecanismos que 
promuevan cambios sustanciales en favor de las mujeres y aseguró que debemos exigir “cero 
tolerancia a la violencia contra nosotras”. 

 

Por su parte, Susana Bátiz Zavala, consejera de la Judicatura de la Ciudad de México, consideró que 
el papel de la autoridad judicial debe ser el de adoptar medidas integrales que incluyan sentencias 
que consideren la prevención y obliguen a prácticas para actuar eficazmente la equidad de género. 

 

Asimismo, Guadalupe Moreno Figueroa, presidenta de las Juntas Especiales 19 y encargada del 
Despacho de la Junta 20 de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la CDMX, destacó la 
importancia de garantizar la dignidad de las mujeres y entender que las resoluciones judiciales 
pueden remediar, resarcir o compensar las violaciones a los derechos de éstas. 

 

Al hacer uso de la voz, el Dr. Ricardo Carbonell consideró que una partes fundamentales para la 
erradicación de la violencia contra las mujeres radica en la transformación de las masculinidades y la 
inclusión de la perspectiva de las mujeres en toda la regulación y las políticas públicas del Estado. 

 

La magistrada de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa de la CDMX, Rebeca Gómez 
Martínez, destacó que juzgar con perspectiva de género no representa resolver todos los casos en 
favor de las mujeres, sino eliminar las concepciones y estereotipos que las colocan en desventaja. 

 

Para concluir con el conversatorio, el magistrado de la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, David Alejandro Avante Juárez, afirmó que la violencia política contra 
las mujeres en las elecciones no tiene lugar en la democracia, destacando que la situación de 
vulnerabilidad que viven las mujeres deben ser atendidas y tomadas en cuenta por las personas que 
imparten justicia. 



 

 

 

Previo al conversatorio, se llevó a cabo la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria del CIIS en la que se 
presentaron documentos normativos para la operación del comité, así como la publicación de la 
estadística sobre paridad al interior de los órganos integrantes, la publicación de un compendio de 
sentencias con perspectivas de género emitidas en el ámbito de competencia de cada tribunal, la 
difusión de materiales informativos, estratégicos y de consulta sobre lenguaje incluyente y violencia 
de género contra las mujeres. 
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